
  

Guayaquil, Abril 16 de 2015 

Señor 

OMAR FABRIZIO AGUILERA SALAZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula Tercera de la escritura 

pública de Constitución Simultánea de COMPAÑÍA LOGISTICA ADLER ADLERCOMSA 

SA, los accionistas fundadores lo han designado a usted como GERENTE GENERAL de 

la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. con los deberes y atribuciones que le señala el 

Estatuto Social que consta de la cláusula Primera de dicha escritura 

Como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la COMPAÑÍA LOGISTICA ADLER ADLERCOMSASA, de modo individual. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica que ha autorizado la 

Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil otorgada el 16 de Abril de 2015 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. muy atentamente, 

  

OMAR GERARDO AGUILERA JARAMILLO 

Accionista fundador 

Acepto el cargo para el que he sido designado 

Guayaquil,-ADril 16 de 2015 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.999 
FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Abril del dos mil quince queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: COMPAÑIA LOGISTICA ADLER 

ADLERCOMSA S.A., de fojas 32.602 a 32.622, Registro Mercantil 

número 1.644. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA LOGISTICA ADLER 

ADLERCOMSA S.A., a favor de OMAR FABRIZIO AGUILERA 
SALAZAR, de fojas 14.531 a 14.533, Registro de Nombramientos número 

4.872. 

ORDEN: RAZNUMORD 

IMA 

pr . Marissa Pendola Solórzano 

FIERA REGISTRO MERCANTIL AMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

INDIRA 0 

  

  

Guayaquil, 22 de abril de 2015 

REVISADO PORÉ, y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


